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C I R C U L A R 

A los Ayuntamientos de la provincia 
Por Orden del Ministerio de lá Go

be rnac ión de 22 de Febrero de 1944, 
reproducida en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 3 de Marzo si
guiente, se obliga a los Ayuntamien
tos, y a su costa, a la colocación de 
rótulos indicadotes del nombre de 
la localidad en todos les núcleos 
poblados que atraviesan, las carre
teras. 

Habiendo muchos Ayuntamientos 
que no han cumplido la referida Or
den y otros que tienen los mencio
nados rótulos en malas condiciones 
de conservación, se les concede un 
nuevo plazo, que t e rmina rá el 31 de 
Marzo próximo, para que sean colo
cados o conservados en debidas con
diciones, pasado el cual procederá 
la Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia a la colocación o recons
t rucc ión áé los mismos por cuenta 
de los Ayuntamientos respectivos. 

Estas rotalaciones se h a r á n con 
arreglo a los modelos oficiales, de 
acuerdo con las instrucciones que 
ya tienen todos los Ayuntamientos, 
cons iderándose como no rotulados 
los que no cumplan las menciona
das condiciones. 

En lo sucesivo se conservarán es
tos indicadores, por los Ayuntamien-
os, en buen estailo y completamen

te legibles, púes en caso contrario, 
p rocederá a repararlos, a costa de 
los Ayuntamientos respectivos, la 
Jefatura de Obras Públ icas , 

Así mismo Serán responsables los 
Ayuntamientos de los deterioros ma
liciosos que se produzcan en la tota
l idad de ios indicadores de carrete
ras que serán reparados a su costa, 

León , 27 de Diciembre de 1948. 
El Gobernador civil i i ter ino, ' 

4422 .Ramón Canas 

Tesorería de Hacíeoda de la 
proviMía de león 

PATENTE NACIONAL DE AUTO
MOVILES 

A N UNQIO 
Dando cumplimiento a lo estable

cido en el* párrafo 5.° del ar t ículo 75 
del vigente Estatuto de Recaüd ación 
esta Tesorer ía acuerda la apertura 
de cobranza de la Patente Nacional 
de Circulac ién de Automóviles (cla
ses A. y D.—turismo—y B. y . C. del 
primer semestre y primer trimestre 
del año próx imo) en la zona de'la 
capital y en la de León pueblos, en ^ 
la planta baja del Palacio de la Di-1 
putac ión y en las restantes zonas, en ' 
las oficinas de las cabezas de par t í - j 
do, debiendo los contribuyentes pro
veerse de tal documento sin esperar 
á^que los Recaudadores realicen la 
cobranza a 'domicil io, toda vez que \ 
este procedimiento no se halla en 
vigor para esta clase de tributos. La ; 
cooranza se real izará del uno al 
q« ince de Enero. 

Transcurrido que sea el mencio
na do periodo sin haberse provisto 
los contribuyentes que figuran en 
los documentes cobratorios de la 
correspondiente Patente, i n c u r r i r á n 
en el recargo del veinte por ciento, 
que se r educ i r á al diez si realizan el 
pago desde el d ía veinte al treinta 
de dicho mes. 

León, 28 de Diciembre de 1948, — 
E l Tesorero de Hacienda, M . Alva-
rez - V i 0 B.0: E l Delegado de Ha
cienda, José de Juan y Lago. 4429 
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Mmm proviDcíal de Trabajo 
Calendario laboral para el año 1949 

En uso de las facultades que me 
están conferidas y de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes, he 
tenido a bien establecer el siguiente 
calendario laboral en esta provincia 
para el año 1949, y normas comple
mentarias del mismo. 

Fiestas recuperables 
19 de Marzo, San José . 
14 de Abr i l , Jueves Santo, 
26 de Mayo, La Ascensión. 
29 de Junio, San Pedro y S. Pablo. 
25 de Julio, Santiago Apóstol. 
15 de Agosto, La Asunc ién de la 

Virgen. 
I.0 de Noviembre, Todos los San

tos. 
Fiestas no recuperables 

1.° de Enero, La Circuncis ión del 
Señor. 

6 de Eaero, La Epifanía. ' K 
15 de A b r i l , Viernes Santo. 
16 de Junio, Corpus Christi. 
18 de Julio, Exal tac ión del Tra

bajo. , 



12 de Octubre, La Hispanidad; 
8 de Diciembre, La Inmaculada 

Concepción. 
25 de Diciembre, La Natividad del 

S e ñ o r . . 
El día 1.* de Octubre «Fiesta del 

Caudil lo», t endrá la cons iderac ión 
da no recuperable, solamente duran
te el tiempo necesario para asistir a 
los actos oficiales con que la misma 
se conmemora. 

Fiestas de carácter local 
Dentro de l«s té rminos municipa ' 

les y diocesanos respectivos, t end rán 
la consideración de festivos, a efec^ 
tos laborables, los días en que por 
disposición de la autoridad eclesiás
tica, sea obligatorio el precepto de 
oír misa y abs tención de trabajos 
rnaamales. Estas fiestas, cuando sean 
varias, la 1* tendrá consideración 
de no recuperable, la 2.a de recupe
rable, y así sucesivamente. 

El día de SAN F R O I L A N , 5 de 
Octubre, que tiene el carácter de 
fiesta no recuperable en León (copí-
/aZ), será sustituido en cada locali
dad por la fiesta del pa t rén del pueblo 
en que radiquen los centros de traba
jo, independientemente de que los 
trabajadores estén domiciliados en 
dicho pueblo o nq .—Én todo caso, 
dichas fiestas locales serán determi
nadas por el Sr. Alcalde de acuerdo 
con el Sr. Cura Pár roco . >-

Fiesta de gremios 
En aquellos gremios o industrias 

en que por disposición especial (Re
glamentaciones de Trabajo, ó rdenes 
superiores, etc.), sea obligatorio fes
tejar el Patrono del gremio o de la 
industria, dicha fiesta será no recu
perable, E ú esta provincia t endrá 
tal cons iderac ión el día 4 de Diciem
bre, Santa Bárbara , Patrona de la 
Minería , y por lo tanto, no se p o d r á 
trabajar en dicha industria bajo 
n ingún pretexto, a excepción de las 
labores específ icamente exceptuadas 
por la vigente Ley de Descanso Do
minica l y en su Reglamento. 

Normas especiales para los estableci
mientos de alimentación e higiene 

{peluquerías) 
Por tratarse de establecimientos 

exceptuados en la vigente Ley de 
Descanso Dominical , se a t e n d r á n en 
todo caso a sus preceptos. 

E l comercio de a l imentac ión '(gé
neros frescos, como carnecer ías , pes 
cader ías , fruterías, lecherías, etc. 

la semana siguiente, o bien con c i e 
rre total del establecimiento los días | 
2 de Febrero y^ de Septiembre. i 

Normas generales 
Los días que este calendario de

clara festivos, los trabajadores tienen 
derecho al percibo in tegré de su sa
lario, sin perjuicio de recuperar o 
no, según la fiesta de que se trate. 

Guando se trabaje em- industrias 
exceptuadas por la Léy de Descan$o 

Juzgado de 1 ̂ a instancia-de Riaño 
Don Alvaro Escarpizo Lorenzana 

Majúa , Juez Comarcal ea funcio
nes de 1.a instancia de Riaño , por 
licencia del propietario. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de hoy en los au
tos dé juic io ' universal de quiebra 
necesaria contra D. Alfredo de Pra
do Baños , d u e ñ o de «Almacenes 

Dominical , los productores adscritos \ P rado» de Cistierna, en cuyo juic io 
a ellas gozarán de otro día de des 
caHso compehsatorio durante la se
mana siguiente a la fiesta en que tra
bajó, o en su defecto, perc ib i rán el 
salario correspondiente al día festi
vo en que trabajaron, inaementado 
en un ciento cuarenta por ciento. 

En las.industrias exceptuadas, el 
personal gozará del tiempo necesario 
para el cumplimiento de sus debe
res religiosos, sin merma alguna de 
sus, salarios, cuando sea obligatorio 
el precepto de la misa, 

^La recuperac ión de las fiestas de 
tal carácter , se real izará a razón de 
una hora diaria en los días inmedia
tamente siguientes al mismo,—En 
el caso de no poder efectuarse en esa 
forma, la empresa solici tará el opor
tuno permiso de esta/ Delegación 
para realizarlo dé modo diferente. -

León, 27 dé Diciembre de 1948.— 
E l Delegado de Trabajo, J e s ú s 
Zaera. 4414 

IjpülístriSiiB M l i ^ i l 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Como consecuencia del acuerdo 

de esta Corporac ión fecha 22 de los 
corrientes, queda expuesto al públ i 
co por espacio de un mes, los pre-
yectos confeccionados de Ensanche 
y extensión dé esta población» y Re
forma interior de la misma, con sus 

es Comisario D. Posidio Diez Alva-
rez*, vecino de Riaño, he acordado 
que se reuniera la Junta de Acreedo
res el d í a 13 de Ene ró de 1949 y hora 
de las once de su m a ñ a n a en la sala 
Audiencia de este Juzgado para pro-
éer al nombramiento ds Síndicos. 
Lo que se pone en general conoci
miento de los que se consideren 
acreedores del expresado quebrado 
para que asistan personalmente o 
por medio de representante con po
der bastante, con apercibimiento de 
que caso de no hacerlo les p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

Riaño , 10 de Diciembre de 1948.— 
Alvaro Escarpizo Lorenzana.—El 
Secretario jud ic ia l , Luis, Sarmiento. 
4434 N ú m . 755.-43,50 ptas. 

Hagisíratnra ie Trátala ie Leía 
Cédula deleitación 

En v i r tud de lo acordado por el 
l imo , Sr. Magistrado de Trabajo, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de ju ic io seguidos a ins
tancia de la Delegación Provincial 
de Trabajo, por Agust ín López Var
gas, Vicente J o r d á n Cebolledo, José 
Lluen Lliser y Angel Alvarez Santos, 
contra D. Nicolás Alonso Casado, 
sobre rec lamaciói j de salarios, se 
cita al productor reclamante D. V i 
cente J o r d á n Cebolledo, en ignora
do paradero, para que comparezca 
ante la Sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo, sita en la calle 
de O r d o ñ o I I , n ú m . 27, de ésta ciu
dad, al objeto de asistir al acto de 
conci l iación y de ju ic io , que esta
blece el Decreto de 13 de Mayo de 
1938 y que h a b r á n de tener lugar el 
día 12 de Enero y hora de las once documentos correspondientes prevé 

nidos, en el art, 5.° y 25 del Regla-! de la m a ñ a n a ; advi r t iéndole que de 
mentó de Obras, Servicios y Bienes íb8rá ai p f 0 eon -todos los 

, ., . , ' , medios de prueba de que intente va-
I municipales, conforme a los art, H ; ierse y que no.se suspenderán dichos 

puede abrir durante cuatro horas de j y 25 de dicho Precepto lLegal, a fin • actos por su falta de asistencia 
la m a ñ a n a los domingos y festivos, 
dando al personal un descanso com
pensatorio de medio jornada, como 
compensac ión , en un día dé la se
mana siguiente. 

| de que puedan ser examinados por I Y para que sirva de ci tación en 
Uuantas personas lo deseen en la ^ W / o r m a al productor D. Vicente 

. r p . . . . . . Jo rdán Cebolledo, en ignorado pa-
; Oficina Técnica municipal de este i rader0> se iliserta la pferesente e D el 
j Ayuntamiento y^medan formularse i BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 

Las pe luquer ías p o d r á n abr i r ' con t ra dichos proyectosidurante d i - ¡ expido en L e ó n , a veintiuno de D i 
cuatro horas en la m a ñ a n a de una ' p}azo cuantas reclamaciones es- ciembre de m i l covecientos cuarenta 

critas estimen pertinentes. - : y o c h o . - E l Secretario, E. de P á z ^ 
Ponferrada, 29 de Difi-amhrñ ÚP. • • ',,.,„.„,;„„„ i ' , , i . , , . , ' i ,», , , ! , , Í in i . . 

1948.—El Alcalde, J. Romero. 4435 Impreata de l a D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 
i ' . v . • 

fiesta cuando ésta coincida en Sába
do o Lunes. A l personal se le conce
derá la compensac ión dejándole en 
libertad durante media jornada de 
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